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DIARIO DE

D e l  domingo 1 2  de

2 í f
BARGELONÂ íím

febrsro  de 1 8 1 5 .  j ?

d o m i n g o  p r i m e r o  d e  q u a r e s m a .
T Santa E u la lia  virgen y  m ártir,
t a s  Quarenta H oras están en la iglesia del P alao  : se reser- 

a las cinco v  media.

-X.

D ias  horas. Term ó. Barómetro. Vientos y A cm ósíéra .
10  I I  noche.
1 1  7  mañana, 
id. 2 tarde.

9 g r . 4
8 9

I I  I

27 p . i  i l .
28
2 7  I I  9

E .  N .  B ,  cubierto  l lov í sna. 
0 . N .  0 .  nubes.
S. 0 . cubierto.

m n  p a r t i c u l a r e s  d e  B A R C E L O N A .
E ^ r ^ t n !  Comisario Ordenador de los Reales

■ O D e r a T r , l  S jneral interino por S. M .  del prim ero de
' de í o Z  ■ % P^-^ncipado de Cataluña  , Juez Subdelegado

: Í a r U ^ lJ ¡T ¿ : : J o :

nfirín A señores Directores generales de Rentas del R eyn o  en
a n te r io r  m e  co m u n ica n  la  R e a l tírd en  d e  2 7  d e l

L c “ L r  W a ' ^ L  Señor se ha dignado
S r t  finos de I n R  ^ transportar á A m é r i i  ios
gCneros finos de algodón , tanto Asiáticos como Europeos , y  hasta fin
de mayo para vender en el reyno las existencias de dichos g é n c rS  de
a lg o d ó n  , con, la s  re str icc io n e s  q u e  señala  la  R e a l d rd en  , y  d em as u re

s T n T s ^ X iá c T a o V " '^ ^ '- * ^ ^ " " ^  D ire c to re s  p a ra
d ic h a  ’  h e  a co rd a d o  con  a u to  d e  h o y  la  p u b lic a c ió n

f¿m inos S a i n t  '  eomu i^an dichos señores Directores eu los
m u ^ l a l  c o l  Ministerio de Hacienda se nos ha co­
municado con fecha de 27 de este mes la Real órd^a siguiente ~  E i
R ey  nuestro Señor conformándose con el dictámen de V  SS se ha“ ser

p l r ^ S l T á  f  tármio; eontdTdo
y  h L í r f i l d P  Asiáticos y  Europeos,
de d k h o s l l l l  el señalado para vender en el Reyno las existencias
ro con la «e pueda pedir mas prorroga ; pe-

rentoriol? T  hayan de dZr en el
entono término de qumce días relaciones juradas de todos los texidos
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V  efectos de algodon qne tengati tíórrespeciíícacion ; y  qne asimismo no 
M nermitan introducir en las provincias contribuyentes los géneros y  te- 
x i L  de algodon que se hallen en las exSntas , sobre cuyos dos extre- 
S o s  quiere S. M. que tomen V .  SS. las m^s enérgicas providencias, d i c  
tando las reglas que estimen oportunas según la orden de ao de setiem­
bre de 1802 , para cortar todo abuso y  desdrden en este punto , cuya 
ligera condescendencia ahogaría en sus principios la industria de los al­
godones que con tanto anheíd'desea S. M . restablecer en las F ovm cias 
del Reyno , donde tan felizméíite»e va  ̂propagando. De Real drden lo 
comunico á V .  SS. para su puntual cumplimiento. = : Y  correspondiendo 
por nuestra parte al encargo especial que S. M . se digna hacernos en la 
drden inserta , en quanto á las reglas que estimemos oportunas p?ra su 
mas exácta observancia prevenimos á V .  S. : que de las
iuradas que presenten los interesados de las existencias de generes de 
algodon nos remíta V .  S. copias , según lo prevenido en el artículo 18 
de la Real drden de 20 de setiembre de 1802 ; 2. que las existencias 
se han de sellar con nuevo sello según el artículo 19 de dicha drden, 
procurando que en esta operación se escuse no solo todo gravamen, sino 
la molestia que no sea absolutamente precisa , estimando nosotros sufi­
ciente y  mas sencillo, el sello de tinta á la  o r i lk  délos generes que lo ad­
mitan , y  de plomo en los demas : 3.® que V .  S. adopte las imdidas nías 
eficaces para decomisar los efectos de algodon que no se declaren en las 
relaciones juradas : 4 ® 7  que para evitar toda duda en la execucion de 
las órdenes anteriores , sobre la prohibición de la entrada de los géne­
ros de algodon procedentes del extrangero , haga V .  S. publicar , que 
en dicha prohibición está comprehendido el algodon hilado , y  las m a­
nufacturas con mezcla de algodon. -  Esperamos del notono zelo; de 
V . S. concurrirá al puntual cumplimiento de qnanto dexamos prevenido, 
acosándonos desde luego el recibo,-y  á su tiempo las resultas. — Por 

■tanto á fin de que tengan su debida y  puntual observancia la sobre 
■inserta‘ Real órden, y  demas prevenciones délos referidos Señores D i ­
rectores hago saber í  todos generalmente, qac comunicaré las mas es­
trechas órdenes al Resguardo paraque pasados los quince días señalados 
para presentarse los manifiestos , y  sellarse los géneros qué trata la 
¡obre inserta Real órden y  oficio de dichos Señores D i rectore?, pro­
cedan al reconocimiento de Tiendas, Almacenes, y  demás parages sos­
pechosos , haciendo aprehensión de todos los géneros de dicl.a clase 
que se hallasen sin aquellos requisitos, los q îe rerán decomisados irremi- 
siblemeníe . y  aplicadas á los contraventores las demas penas prescritas 
por Reales órdenes é Instrucciones. Y  paraque venga á noticia de todos 
Y  nadie pueda alegar ignorancia mando que se pübhque y  hxe en los 
parages públicos y  acostumbrados de esta C ap ita l, y  de k s  demas C iu­
dades, Villas y  Lugares de este Principado. Dado en Barcriona a 
diez de febrero de mil ochocientos y  quince. —  z í/ id m  de Y b a ñ e z.^  

■Francisco C a m p s .- P o t  mandado de S. Señoría. y
F u ix e r a s , Escribano mayor de- Rentas.
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u '3  del corrientl^se
ab rirá ’ el R eal M on te  de Piedad establecido en la casa de la R e a l
Congregación de nuestra Señora de la E speran za  y  Salvación -de 
ias Almas , sha eo la calle de la Palm a de San Justo de esta c iu ­
dad ,  desdé las 9 á las i l  de la mañana ,  y 'consecutivam ente to­
dos los juéves de cada semana ,  en Jas mismas horas ,  cómo asi 
siempre se ha acostumbrado ,  á ño de procederse solamente por 
a h o r a ,  y  hasta nueva resolución , al desempeño de Jas alhajas y  
efectos existentes en dicho R e a l M on te  ; y  después de la presente 
Quaresma se harán las almonedas en la misma conformidad que se 
practicaban antes de las últimas ocurrencias.

Em barcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
D e  M allorca  en 2 d ia s ,  los patrones mallorquines M afias  L o ­

zano ,  Antonio M e d in a s ,  Antonio C o l l , J a ym e G uardíola  y  G u i­
llermo A je m a n y ,  todos con algarrobas , f i e r r o ,  t r i g o ,  cebada 
otros géneros y  correspondencia. =  D e  V in a ro z  y  San Cárlos ea  
8 d f a s ,  e l  patrón Pasqual A d e l i ,  valenciano ,  laúd la V irg e n  da 
la M e rc e d  , con algarrobas y  esparto dé lu  cuenta. —  D e  B urria- 

'n a  en 5  dias ,  el patrón L u is  G alla rt  ,  'valenciano , laúd Santo 
Christo  del G r a o ,  con algárrebas al sobrecargo. = :  D e  Ib iza  én 
5 d i a s ,  el patrón Joseph P e rre r  ,  mallorquín ,  xabega San Telm o 
con leña y  carbón de su cuenta. ’

Idem  despachac\as desde el 4 ,
D ia  4 .  Para M a ta ró  el paíron Juan Bautista T o sca . =  P a ­

ra M o tr il  el p atrón 'G asp ar M o r e ü . ' P a r a  C á d iz  el patrón A n '  
tomo M aristany. —  P ara  Salou eJ patrón P ablo  SoroIIa ,  todos es­
pañoles. _  Para Palamós el capitán sueco Christian M attson . —  
D ia  5 .  z= Para M arsella  el capitán sueco R a h l H olm b erg. z z  D la  
6. —  Para C ádiz  el patrón V icente  M a ri.  == P ara  V in a ro z  los na­
f r ó o s  Pedro M iralles  y  Joseph B osch  V todos españoles. =  D ta  - 

V in aroz el patrón español Jóseph Agustin  Comes. —  
r a r a  M arsella el capitán francés Juan F rancisco  R e v e n . —  D ia  8 .
=  Para Cartagena el capitán D ,  M igu el Coloma. P a ra  C á d iz  
el patrón Jaym e Carreras. =  Para V in a ro z  los patrones ToseDh 
Clara y  Juan Bautista Tosca. —  Para T arragona e l  patrón Sebas- 
nao B e n a s c o ,  todos españoles, z r  Para M ahon el capitán ingles 
Samuel A lle r .  =  D ia  9 . =  Para V alencia  el patrón F rancisco  
Cánovas. =  Para San F e l iu  el patrbn Joaquín  V á z q u e z  , ambos es­
pañoles. Para Cette los capitanes suecos Claus H o o p  y  T, F .

Stow haas. Para A m ib o  el cápitan ingles Andrés Cabuana. z z
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D ia  10. =  Para V in a io z  los paírone» D om ingo B ov er y  Joseph 
A ntonio  R iv e r a .  =  Para M ataró  e l patrón Joseph C a lv o . =  P a ­
ja  C á d iz  el capitán D . L u is  de Á v ila  ,  todos españoles.

A v iso sS e  suplica al escribano qne tenga en su poder el proceso 
entre partes de los consortes Julián y  Antonia Isabel L lu c h  y  Taus, 
contra los consortes F rancisco  y  Anastasia E r e te r  y  Altatnir ,  se 
s irva  avisarlo á Joseph E re te r  en el segundo piso de casa P i a t  en 
la  plaza de la C u cu ru lla  t dicho proceso se segnia en esta R eal

A udiencia  en 1 7 7 7   ̂ T  8® continuar.
Se desea saber e l paradero de un sugeto de nación italiano 

nombrado A ntonio  ,  que fo é  cocinero del G eneral Sarsfieid en el 
R e y n o  ds A ra g ón  : en la oficina de este periódico se dará razón

de quien lo necesita.
Ventas. E í  sugeto que quiera entender en la compra de una 

casa sita en uno de los mejores parages de esta ciudad , que red i­
túa  de mil á mil doscientas libras ai año ,  y  se admitirán V ales  
R e a l e s , acuda al escribano que v iv e  en la Ram bla ,  primer p iio  
de casa F a ls  ,  para tratar del ajuste.

E l  que quisiere com prar tres perras de cazar conejos ,  acudí- 
t í  al muelle en e l xabeque del patrón M a tía s  L lesano.

P érd id a s, E l  7  del corriente se perdió un zarcillo  de similor 
guarnecido de perlas fa ls a s ,  desde la Catedral ,  pasando por la 
P latería  ,  muralla de mar hasta la calle  del C onde del Asalto : se 
s u p l i c a  á quien lo  h a y a  hallado se sirva devolverlo  á  dicha calie 
del Conde deP Asalto ,  núm. ,  que se le  agradecerá.

Q ualesq uiera  que hubiese hallado una pieza de anteojo que se 
p erd ió  dias pasados , se servirá entregarlo en la oficina de este 
d iario  ,  que se ensenará el restante y  se dará una gratificación.

Sirvien tes. S i algún señor sacerdote ó secular necesitase un 
marido y  m uger para s e r v ir lo s ,  ó para estar en compañía ,  acuda 
á  P e d ro  M á r t ir  C o t s ,  cuchillero  ,  en la D agaería  ,  que dará ra­

zón de ellos.
U a  mozo de buenas costumbres desea acomodarse en alguna 

casa de señores para cuidar un caballo ó bien para guiar un birlo­
cho  ,  y  tiene quien le abone : el escribiente de cartas cerca  dal 

correo  d a rá  razón de él.

C O N  R E A L  P R I V I L E G I O .

E n  la oficina de B r u s i ,  calle  de la L ibreteria .
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